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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  R egente (Q. D . G.) 
y su Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada muestra de mi Real 

aprecio á D. Juan Francisco Camacho, Ministro que 
ha sido de Hacienda, de acuerdo coa el Consejo de 
Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en concederle el Collar de la Real y distin
guida Orden de Carlos III.

Dado en Palacio á veintiséis de Diciembre de mil ochocientos ochenta y seis.
MARIA CRISTINAEl Ministro de Estado,

MINISTERIO DE LA GUERRA

RELACIÓN NOMINAL DE LOS EMPLEOS Y RECOMPENSAS 
OTORGADAS POR ESTE MINISTERIO EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN
Infantería .

A los Coroneles, Tenientes Coroneles D. Ricardo Salinas 
Colmenares y D. Tomás Camacho Fernández empleo de Coro
nel por Real orden de 6 de Diciembre de Í886, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el Di
rector general del arma por hallarse aptos para el ascenso.

Al Teniente Coronel D . Francisco Alberico Garcipalomo 
«mpleo de Coronel por id. id ., en virtud de id. id.

A los Coroneles D. Antonio Pons Andréu, D. Yenancio 
Hernández Fernández v D. León Eloía y Naharro, empleo de 
Coronel por id. id., en virtud de id. id.

Á los Tenientes Coroneles, Comandantes D. Luis Girón 
Aragón y D . Miguel Pierra y Qil de Sola empleo de Teniente 
Coronel por id . id ., en virtud de id . id .

A los Comandantes, Capitanes D. Trinidad Soriano Cle
mente y D. Miguel García Asensio empleo de Comandante por 
ídem id., en virtud de id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Diego Gómez Ruiz em
pleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.

Al Comandante, Capitán D. Félix Aldanesi Ollivier em
pleo de Comandante por id id., en virtud de id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. Joaquín Romero' Rodrí
guez empleo de Comandante por id. id ., en virtud de id. id.

Al Comandante, Capitán D. Eduardo Gallarza González 
empleo de Comandante por id. id., en virtud de id id.

Escala de reserva de Infan ter ía .

Al Capitán D. Salvador Nuez y Royo empleo de Coman
dante por Real orden de 9 de Diciembre de 1886, en virtud de 
propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por el D i
rector general del arma por hallarse apto para el ascenso.

Al Teniente D. Ensebio Fontela Gallardo empleo de Capi
tán por id. id., en virtud de id. id.

Al Alférez D . Manuel Soto Paradela empleo de Teniente 
por id. id., en virtud de id. id.

Caballería .

A los Tenientes Coroneles D. Julián Ruiz Ortega y D. Ca
lixto Ruiz Ortega empleo de Coronel por Real orden de 11 de 
Diciembre de 1886, en virtud de propuesta reglamentaria de 
antigüedad consultada por el Director general del arma por 
hallarse apto para el ascenso.

Al Comandante D. Eudoxio Polanes Aguado empleo de 
Teniente Coronel por id. id,, en virtud de id. id.

Al Comandante, Capitán D. Sebastián Montalvo Mantilla 
empleo de Comandante por id. id ., en virtud de id. id.

Al Teniente Coronel, Capitán D. José Madrona Sánchez 
empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.

Al Comandante, Capitán D. Eladio Montalvo Sacristán 
empleo de Comandante por id. id., en virtud de id. id.

A los Capitanes, Tenientes D. Antonio Serrano Avellán 
D. Pedro Callejas Peña y D. Antonio López Reinell empleo de 
Capitán por id. id , en virtud de id. id.

A los Alféreces D. Francisco Ceballos Solís, D. Manuel 
Fernández Iparraguirre, D. Mariano Lefort Delacroix y Don 
José Ramas Yálgoma empleo de Teniente por id. id., en vir; 
tud de id. id.

A rtille r ía .

Al Teniente Coronel D. Ricardo Yalderrama y Abariño 
empleo de Coronel por Real orden de 15 de Diciembre de 1886. 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general del arma por hallarse apto para 
el ascenso.

Al Comandante D. Mariano Belestá Clavijo empleo de Te
niente Coronel por id. id., en virtud de id. id.

A los Capitanes D. Agustín Martín Pedrero y  D. Pedro 
Pezuela y Buega empleo de Comandante por id. id., en virtud 
de id. id.

A los Tenientes D. Carlos Cortes y Ruiz y D. Andrés Cria
do Piedrola empleo de Capitán por id. id., en virtud de 
ídem id.

• Carabineros.
Al Alférez D. Teodoro Olivares y Esterollani empleo de 

Teniente por Real orden de i 6 de Diciembre de 1886, en vir
tud de propuesta reglamentaria de antigüedad consultada por 
el Director general del arma por hallarse apto para el ascenso.

Al sargento primero D. José González García empleo de 
Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Guardia civil.
A los Comandantes, Capitanes D. Juan de Yalencia y Ba

rroso y D. Melquíades Grijaivo y Mazuela empleo de Coman
dante por Real orden de 16 de Diciembre de 1886, en virtud 
de propuesta reglam entaria de antigüedad consultada por el 
Director general del arm a por hallarse aptos para el empleo.

A los Capitanes, Tenientes D. Indalecio Salinas y Gómez, 
D . José Surga y Achutegui y D. Jenaro Millán y Salas em
pleo de Capitán por id. id., en virtud de id, id.

A los Alféreces D. Bartolomé de Haro y Martínez, D. An
tonio Martín y Prado, D. Manuel Jiménez y Martín, D. To
más Carnero y Flores, D. Pedro Olióte y Alvero, D. Federico 
López y Crespo y D. Toribio Jerez y Alonso empleo de Te
niente por id. id., en virtud de id. id.

Al Teniente, Alférez D. Luis Boué y Auría empleo de Te
niente por id. id., en virtud do id. id.

A los sargentos primeros D. Celedonio García y  López, 
D. José Loncan y Mur, D. Domingo Peñacoba y Castro y Don 
Manuel Jordán y Gómez empleo de Alférez por id. id., en vir
tud dé id. id.

Al Alférez, sargento primero D . Fernando Sánchez y Ye- 
lasco empleo de Alférez por id. id., en virtud de id. id.

Administración m ilitar.
Al Comisario de segunda, Oficial primero D. Salvador 

Martín Jiménez empleo de Comisario de segunda clase por 
Real orden de 15 de Diciembre de 1886, en virtud de propues
ta reglamentaria de antigüedad consultada por el Director 
general del Cuerpo por hallarse apto para el ascenso.

Al Comisario de segunda, üiicial primero personal, se
gundo efectivo D. Julio Gómez Madrid empleo de Oficial pri
mero por id. id., en virtud de id. id .

Sanidad m ilitar.
A los Farmacéuticos segundos D. Felipe Cabrera y Alon

so, D. Cecilio Bonal y Lorenzo, D. Maximiano Barrio y Pa
reja, D . Clemente Florejach y Roca y D. Juan Revilla y Sisí 
empleo de Farmacéutico primero por Real orden de 3 de Di
ciembre de 1886, en virtud de propuesta reglamentaria de an
tigüedad consultada por el Director general del Cuerpo per 
hallarse aptos para el ascenso.

A los Médicos mayores D. Pedro Peñuelas y Fornesa, Don 
Yictoriano Casaseca y Amigo, D. José Madera y Montero, 
D. Saturnino Lucas y Lucas Paraíso, D. Yentura Cabellos y 
Funes, D. Eduardo Carreras y Perelló, D. Pedro Pertierras de 
Rojas y Esfcúñiga, D. Felipe Lozano y Fandón, D. Laureano 
García Camisón y Domínguez, D. Bernardino Gallego y Sa- 
cedón y D. Enrique Pujol y Gatius empleo de Subinspector 
de segunda clase por Real orden de 7 de Diciembre de 1886, 
en virtud de id. id.

A los Médicos primeros D. Leocadio Lecumberri y Añiba- 
rro, D. Inocencio Pardo y Lastra, D. Juan Merino y Aguina- 
ga, D. Julián Villa verde y Moraza, D. Francisco Arredonde 
y Gómez, D. Ramón Fernández Yilla y Aranzana, D. José 
Cortés y Gil, D. Juan Santaelia y Begijar, D. Ramón Alba y 
López, D. Leopoldo Castro y Bíancb, D. Leandro Alonso de 
Celada y Gutiérrez del Dosal, D. Aniceto Eznarriaga é Igle
sias, D. Carlos Lastre y Lamorós, D. Justo Martínez y Martí
nez, D. José Martínez y García Diego, D. Luis García Marchan
te, D. Pablo Soler y Pollés, D. Francisco Farinós y Delhom, 
D. Enrique Barrecheguren y Costa, D. A ntonio Sacristán y He- 
ras, D. José González y Muñiz, D. Jenaro Rodríguez Córdoba, 
D. José Dadín y Gayoso, D. Eugenio Montero y Orejón, Don 
Francisco Pulido y Rodríguez, D. Juan Soler y Lafonfc, D. Ma
nuel Aulet y Agramunt, D. Alejandro Pérez y Dalmáu, D. An
selmo Sancho y Carratalá, D. Pedro Galí y Díaz, D. Yicento 
Moñino y Barrena, D. Pedro Altayó y Moratanas, D. Eulogio 
Danis y Lapuente, D. Eduardo Parés y Moret, D. Juan García 
de la Linde, D. José Lanzarot y Herreros,. D. Silverio Estévez 
y Porras, D. Justo González y García y D. Pablo Torrens y  
Carner empleo de Médico mayor por id. id., en virtud de id. id.

A los Médicos segundos D. Antonio Almansa Chacón, Don 
Luis Martí y Lis, D. Pascual García y Aparicio, D. José Fi- 
gueroa y Robles, D. Augusto Alcázar y del Río, D. Ricardo 
González Arán, D. Emilio Bernal y Flores, D. Segundo Bell- 
very Mateo, D. José Precioso y López, D. Andrés Zardoya y  
Garcés, D Francisco Sánchez y Lorenzo y D. Rafael Balbín 
y Yaldés empleo de Médico primero por id. id., en virtud de 
ídem id.

Clero Castrense.
A los Aspirantes D. Camilo Fernández Suárezy D. Eduar

do Mateos Alvarez empleo de Capellán, de entrada, por Real 
orden de 17 de Diciembre de 1886, en virtud de propuesta re
glamentaria de antigüedad consultada por el Yicario general 
castrense por hallarse aptos para el ascenso.

Caballería.
Al primer Profesor Yeterinario D. Alejandro Lerrous Ro

dríguez empleo de Profesor de Escuela por Real orden de 13 
de Diciembre de 1886, en virtud de propuesta reglamentaria 
de antigüedad consultada por el Director general del arma.

Al segundo Profesor Yeterinario D. Yicente Rodrigue* 
Ruano empleo de primer Profesor por id. id., en virtud da 
ídem id.

Ingenieros.
Al Teniente Coronel D. Joaquín Barraguer y Rovira em

pleo de Coronel por Real orden de 16 de Diciembre de 1$36, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general del Arma por hallarse apto para 
el ascenso.

A los Comandantes José Díaz Miño y Sala y D. Eleuteria 
Arenal y Enríquez empleo de Teniente Coronel por id. id. , em 
virtud de id. id.

A los Tenientes D. Eduardo González y Rodríguez y Dóm 
Miguel de Bago y Rubio empleo de Capitán por id, id;, «A 
Virtud de id. id.
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Estado Mayor de Platas.
Al Comandante Capitán D. Juan Alberto y Torres empleo 

de Comandante por Real orden de 17 de Diciembre de 1886, 
en virtud de propuesta reglamentaria de antigüedad consul
tada por el Director general del arma por hallarse apto para 
el ascenso.

Infantería de Filipinas.
Al sargento primero D. Federico Cuadrado Pascual em

pleo de Alférez por Real orden de 7 de Diciembre de 1886, en 
virtud de propuesta de propuesta reglamentaria de antigüe
dad consultada por el Director general del arma por hallarse 
apto para el ascenso.

j Caballería.
í Al Capitán D. Carlos Hernández Gil grado de Comandante 

por Real orden de 16 de Diciembre de 1886, en recompensa al 
Profesorado.

Madrid 28 de Diciembre de 1886.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
MINISTERIO BE LA GOBERNACION— DIRECCIÓN GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD

Comunicaciones relativas á las disposiciones sanitarias adoptadas en el extranjero respecto á las procedencias de puertos sucios ó sospechosos, recibidas en esta Dirección durantelos últimos quince días.

Países que toman las medidas. Países que la motivan por su estado
sanitario. DISPOSICIONES Fecha de la misma.

República Argentina.......................... — Italia........................................................... Se someta á las procedencias de Génova y demás puntos infestados de Italia á una 15 de Noviembre.

7 de id.

3 y 1.° de Diciembre.
8 de id.
4 de id.-

15 de Noviembre.

í l fvPfMn . . . . . . . . . . . . .  . . a » . . . Austria-Italia........ ..................................
cuarentena discrecional.......................................................................................... -------------Se reduce á cinco días de observación la cuarentena que hasta ahora venía imponiéndose á las procedencias desde Fiume á Dulcino, aplicándose esta medida desde luego á ios buques que se hallen en lazaretos griegos desde el día 1.° del corriente m e s .. .  ............................................. o.......................................

Italia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Italia................ .......................................... Queda derogada la Ordenanza núm. 19 del 27 de Setiembre, que marcaba el tratamiento sanitario á que habían de estar sujetas las procedencias de Cerdena. Se declaran igualmente, en vista de la cesación del cólera en todo el Reino, las Ordenanzas núm. 79 y 18 del 19 de Abril, 13 de Mayo y 24 de Septiembre del corriente año...................................................................................................................................../Tno’lntprrn’í . Danubio . . . .  ¿.....................^ . Se deroga la cuarentena impuesta á las procedencias de los puertos del Danubio, Barnay todos los puertos del Mar Negro comprendidos entre Sulcina y Buurpas.. Quedan suprimidas las cuareútenas impuestas á las procedencias de la India continental y la Cerdeña............. ........................... ....................................................... ..............Italia.............................*.................  . . . . . . . . . . .

TJru 0*11 a v ........ ........................................ República Argentina.............................. Se establece un cordón sanitario en todo el litoral, prohibiéndose en absoluto todo dft f-omiinifiapiorififi pon la RfiniVhlípa Argentina ................................................w  u b u a J * ..................* ..............................  ................

Madrid 15 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, Teodoro Baró.

Noticias sanitarias del extranjero y  Ultramar, recibidas en esta Dirección durante los últimos quince días.

Países á que se refiere la noticia. ESTADO DE LA SALUD Fecha 
de la comunicación.

Amberes (B é lg ica )....................................... Satisfactorio............................................. ................................................... 30 de Noviembre. 
17 de id.
30 de id.17 de Diciembre.3 de id.31 de Octubre.
1.°  de Diciembre. 1. °  de Octubre.30 de Noviembre. 1.°  de Diciembre. 1 .°  de id.
4 de Diciembre. L° de id.22 de Noviembre. 29 de id.

10 de Diciembre.5 de Noviembre.

Buenos Aires (República Argentina)..
Canadá.— América (Francia.—Inglaterra).......................................... ..................

Continúa la epidemia colérica en Rosario, siendo el estado de la salud satisfactorio en los demás puntos de la República.......... .
Satisfactorio................... ................................... .......................................* * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Cuba.—América (España).......................Hamburgo (Alemania)............................. Idem ....................................................................... ............... . . / . . . ..........H a iti.............................................................Italia.............................................................

Lima (Perú).................................................
En ordenanza núm. 22 de 1.°  de Diciembre se declara oficialmente terminada en todo el Reino la epidemia colérica..............Satisfactorio.................................................. .......................... ....................Madeira.—‘Africa (Portugal)................. Idem..................................................... .................. ........................ ..............Mazagán (Marruecos)...............................Nueva Orleans ^Estados Unidos).Quijstón.—América (Inglaterra)..........

Savánnah (Estados Unidos)...................
Existen numerosos casos de viruela en esta isla, siendo el estadode la salud normal con relación á las demás enfermedades........Satisfactorio.......................................................................... .................. .Servia...............................................: . ____Smyrna (Turquía)..................................... Se ha manifestado la epidemia colérica en Belgrado.......................Satisfactorio..................... ............................................................................Trieste (Austria)........................................

Uruguay. *........................................
Desde el día 7 de Noviembre y 1.° de Octubre último respectivamente no se ha presentado ningún caso de cólera en esta ciudad y en F iu m e.; ..................................................................................Satisfactorio....................................................................................... ..

Madrid 15 de Diciembre de 1886. = E l Director general, Teodoro Baró.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de E stablecim ientos penales.
'Habiendo de proveerse por oposición y examen en el próximo mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Establecimientos penales y cárceles, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 13 de Junio próximo pasado, Real orden de 4 de Agosto último y orden de esta Dirección de 24 del actual, y correspondiendo á D. Carlos Aragón y González, Aspirante aprobado c o t í  el núm. 90 en los ejercicios celebrados fctt Diciembre de 1882, el cargo de Oficial de contabilidad del - penal de esa ciudad, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, que viene desempeñando interinamente con el nombre de Furriel D. Francisco Peña; para cumplir lo preceptuado en el art. 6.° del Real decreto de 13 del corriente, he dispuesto declararle cesante y nombrar á D. Carlos Aragón.Lo digo á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1886. =  R1 Director general, Emilio N ieto.=Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

Habiendo de proveerse por oposición y eiam en en el próximo mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Establecimientos penales y cárceles, con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Junio último, Real orden de 4 de Agosto próximo pasado y orden de esta Dirección de 24 del actual, y correspondiendo á D. Lorenzo Lascorz, Aspirante “ aprobado con el núm. 197 en los ejercicios verificados en Diciembre de 1882, por hallarse en las condiciones que determin a  el art. 4.° del Real decreto de 23 de Junio de 1881, el cargo de Vigilante tercero del penal de San Agustín, con el sueldo anual de 1 250 pesetas, que viene desempeñando interinamente D. Filiberto Ballester; para cumplirlo preceptuado en el ar- *Mículo 6.° del Real decreto de 13 del actual, he dispuesto declararle cesante y nombrar al D. Lorenzo Lascorz.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguientes, Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciemb r e  de 1886.=rEl Director general, Emilio Nieto.^Sr. Gober-
H  n  r í O H  r í f \  I--. r .n A fT i-n / i ír t  J  rv 1 ..

Habiendo de proveerse por oposición y examen en el próximo mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Establecimientos penales y cárceles, con arreglo álo dispuesto por Real decreto de 13 de Junio último, Real orden de 4 de Agosto próximo pasado y orden de esta Dirección de 24 del corriente, y correspondiendo á D. Francisco Calleja de Olmos, Aspirante aprobado con el núm. 89 en los ejercicios celebrados en Diciembre de 1882, el cargo de Oficial de Contabilidad del presidio de ésa capital, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, que viene desempeñando interinamente con el nombre de Furriel D. Antonio Salva; para cumplir lo preceptuado en el artículo 6.° debReal decreto de 13 del corriente, he dispuesto declararle cesante y nombrar á D. Francisco Calleja.Lo digo á Y. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1886.=E1 Director genera!, Emilio Nieto,—Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.
Habiendo de proveerse por oposición y examen en el próximo mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Establecimientos penales y cárceles, con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 13 de Junto próximo pasado, Real orden le 4 de Agosto último y orden de esta Dirección de 24 del actual, y correspondiendo á D. Manuel Lugilde, Aspirante aprosado con el núm. 88 en los ejercicios celebrados en Diciembre le 1882, el cargo de Vigilante tercero de Establecimientos peíales, con funciones de Director de la cárcel de esa capital y sueldo de 1.250 pesetas anuales, que viene desempeñando interinamente D. José Aragoncillo; para cumplir lo preceptuado m el art. 6.° del Real decreto de 13 del corriente, he dispues- ;o declararle cesante y nombrar en su reemplazo al D. Ma- íuel Lugilde. ̂ Lo digo á Y. S, para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre ie 1886.=E1 Director general, Emilio Nieto.=Sr. Gobernador le la provincia de Soria.
Habiendo de proveerse por oposición y examen en el próxi- no mes de Enero los destinos de libre nombramiento de Es- ¡ablecimientos penales y cárceles, con arreglo á lo dispuesto >or Real decreto de 13 de Junio próximo pasado, Real orden ie 4 de Agosto último y orden de esta Dirección de 24 del ac

tual, y correspondiendo á D. Silvino Gordo, Subalterno de Establecimientos penales, con funciones de Director de la cárcel de Yerín, y Aspirante aprobado con el núm. 38 en los ejercicios celebrados en Febrero de 1884, el cargo de Vigilante tercero del penal de esa ciudad, con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, por hallarse en las condiciones que determina el art. 4.° del Real decreto de 23 de Junio de 1881, cuya plaza viene desempeñando interinamente D. Mariano Montaraz; para cumplir lo preceptuado en el art. 6.° del Real decreto de 13 del corriente, he dispuesto declararle cesante y nombrar en su reemplazo á D. Silvino Gordo.Lo digo á-V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1886.=:E1 Director general, Emilio Nieto.—Sr. Gobernador de la provincia de Valladolid.
Excmo. Sr. : Vacante una plaza de Vigilante tercero de Establecimientos penales, con destino en la cárcel modelo de esta Corte y sueldo anual de 1.250 pesetas, por pase á otro cargo de D. Julián Martínez, he tenido á bien nombrar para que la desempeñe á D. Juan Cortés Sánchez, Aspirante aprobado con el núm. 93 en los ejercicios celebrados en Diciem

bre de 1882.Lo digo á Y. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 28 de Diciembre de 1886.=E1 Director general, Emilio N ieto.=Sr. Gobernador de esta provincia.

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal A cadem ia E spañola.
Lista de los Sres. Académicos de número que tienen derecho á tomar parte en la elección de un Senador, con arreglo al art. 20 de la Constitución y 1.° de la ley Electoral de 8 de Febrero de 1877. Publícase este día en cumplimiento de lo prescrito en el art. 12 de la misma ley.
Excmo. Sr. D . Mariano Roca de Togores, Marques de Molins.Excmo. Sr. D . Juan de la Pezuela y Cevallos, Conde dt 

Ches te.Excmo. Sr. D . Aureliano Fernández-Guerra y Orbe.Excmo. Sr. D . Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de Valmar.Excmo. Sr. D . Manuel Cañete.lim o. Sr. D . Manuel Tarnayo y Báus.Exorno- Sr. D . Tomás Rodríguez Rubí. &Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.Excmo. Sr. D. Juan Yalera.Excmo. Sr. D . Enrique de Sáavedrayde Cueto, Duqút de Rivas.Excmo. Sr. D . Antonio Cánovas del Castillo.Excmo. Sr. D . Manuel Sil vela.Sr. D . Cayetano Fernández.Sr. D . Antonio Arnao.lim o. Sr. D . Luis Fernández-Guerra y  Orbe.Sr. D. León Galindo y de V era .;Excmo. Sr. D . Vicente Barrantes.Excmo. Sr. D . Gaspar Núñez de Arce.  ̂ .Exbmo. Sr. D. Pedro Antonio ie  Alarcón.Excmo. Sr. D . Eduardo Saavedra. gExcmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Cas* Valencia.Excmo. Sr. D . Emilio Cas telar.lim o. Sr. D. Mariano Catalina.lim o. Sr. D . Marcelino Menéndez y Pelayo.Excmo. Sr. D . Pedro de Madrazo.S r . D .  Gabino Tejado:'Excmo. Sr. D . Víctor Balaguer.Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.Excmo. Sr. D . Marcelino Aragón y Azlor, Duque de Vi- llahermosa.Excmo. Sr. D. José Zorrilla.R. P. Miguel Mir.Madrid 1.° de Enero de 1887.=E1 Director, el Conde d« Cheste.
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Dirección general del Tesoro público.
Estado demostrativo del movimiento de la Deuda flotante.
La Deuda flotante en 1.º de Diciembre de 1886 estaba re

presentada del modo siguiente:
Pesetas. Cénti,

Letras sobre provincias á favor del Banco de
España, por 1885-86.........................   85.500.000

Idem id. id. á id. id., por 1886-87. .............  26.900.000
Crédito abierto en el Banco de España con ga

rantía de efectos públicos, por 1886-87.........  12.250.000

124.650.000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el mes 

de Diciembre de 1886.
Por renovación de letras venci

das en 2 de Diciembre de 
1886 del anticipo de 20.000.000 
de pesetas hecho al Tesoro por 
el Banco de España, á virtud 
de Real orden de 17 de Abril 
último.— Vencerán en 2 de 
Marzo de 1887, por 1885-86... 2.000.000

Por id. de letras vencidas en 13 
de Diciembre de 1886 del anti
cipo de 10.000.000 de pesetas 
efectuado al Tesoro por el refe
rido Banco de España, según 
Real orden de 1.° de Diciem-

Pesetas. Cénts.

bre de 1885.—Vencerán en 13 
de Marzo de 1887, por 1885-86 . 4.000.000

Letras sobre provincias á favor 
del Banco de España como 
tercera entrega por cuenta del 
anticipo de 25.000.000 de pese
tas acordado por Real orden 
de 1.° de Octubre próximo pa
sado: 18 Diciembre 1886. Ven
cerán en 18 de Marzo de 1887,
por 1886-87............................... 4.600.000

Por renovación de letras venci
das en 20 de Diciembre de 
1886 del anticipo de 10.000.000 
de pesetas que hizo al Tesoro 
el expresado Banco de España, 
á virtud de Real orden de 19 
de Febrero anterior.—Vence
rán el 20 de Marzo de 1887, por
1885-86..................................... 5.000.000

Por id. de letras vencidas en 22 
de Diciembre de 1886 del anti
cipo de 20.000.000 de pesetas 
verificado al Tesoro por el mis
mo Banco de España, según 
Real orden de 17 de Abril úl
timo.—Vencerán el 22 de Mar
zo de 1887, por 1885-86............. -  5.000.000

5or id. de letras vencidas en 27 
de Diciembre de 1886 del anti
cipo de 25.000.000 de pesetas 
hecho al Tesoro por el mencio-

Pesetas. Génts.

nado Banco de España, á vir
tud de Real orden de 22 de Ju- 

| nio anterior.—-Vencerán el 27 
! de Marzo de 1887, por 1886-87. 5.000.000

----------------   25.600.00#

150.250.000
Disminución que ha tenido la Deuda flotante en el 

mes de Diciembre de 1886.
Por recogida del Banco de Espa

ña de letras vencidas en 2 de 
Diciembre de 1886, por 1885-86 2.000.000

Por la id. de dicho Banco de le
tras vencidas en 13 de Diciem
bre de 1886, por 1885-86.........  4.000.000

Por la id. del mismo Banco de le
tras vencidas en 20 de Diciem
bre de 1886, por 1885-86......... 5.000.000

Pn la id. del referido Banco de 
letras vencidas en 22 de Di
ciembre de 1886, por 1885-86.. 5.000.000

Por la id. del expresado Banco 
de letras vencidas en 27 de Di
ciembre de 1886, por 1886-87.. 5.000.000

  21.000.000
Importaba la Deuda flotante en 1.° de Enero — —----------

de 1 8 8 7 .............................................. 129.250.000

Madrid 2 de Enero de 1887.=E1 Director general, Olegario 
Andrade.

D irección  g en era l de Propiedades y  D erech os d e l  E sta d o — l .ER tr im estre  de 1886-87

E sta d o  por provincias de los compradores de bienes desamortizados contra los  que se ha expedido apremio en dicho trimestre con embargo de las fincas por
débitos de plazos que exceden de 5.000 pesetas,, con form e  13 de Junio de 1878.

Provincias.
Número de orden 

en los Boletines oficiales.
NOMBRES DE LOS DEUDORES Clase de fincas. Su procedencia. Términos municipales en que radican.

Importe 
del débito.

Pías. Cénts.

Almería.............................
Badajoz................

1
5

11
10
40
47
48 

»

»
»

15
25

49,50, 51 y 52 

84
90, 91 y 92

7,8. 99y 10 
140 
153 
159

139, 147 y 161 
16 y 17 
40 y 41 

404 
26, 27 y 29 

3.309 
19

D. Miguel Ruiz y otros...............................
D. Manuel de la Gala..................................
Tí Tnap Prípf.n ÍtHtH Cí * . . . . . . . . . . . . . . .

Salinas. . . . . . . . . . . . . . . .
Rústica.........................
Idem...............................

Estado.............................
Propios...........................
Idem................................

Roquetas...................................
Llerena......................................
Campo (Villa) •.

200.408 
6.751*60 
5.610 

13.022 
11.310*20 
5.325*50 

24.566*70 
11.460 
5.253 

13 349*64 
5.160 
5.550*30 
6.481*50 
5.305 

13.210*83 
6.203*1#

i
5.472*27 

13.783*25 
7.428 
5.430 

11.400 
12.827‘25 
9.349*8:' 
7.203‘S ' 
8.100 
5.048‘5 > 
5.249‘80 
7.529*40 

15.740*88

Cácéres......................
Ciudad Real.. * . . . . . . . . . .

» -
í>

Córdoba............................

D. Pedro Cabezas de Herrera.....................
D. Fernando Sepúlveda..............................
H Porlrn A larpnD

Idem................................
Rústica y urbana...........
Idem id...........................

Patrimonio.....................
Idem................................
Propios...........................

Brazatortas.................................
Almodóvar................ ...............
Villahermosa................  .

Ti T prvnnldn Mavordomo.. . . . . . . . . . . . . . . . Rústica........................... Idem................................ Idem.......................... .............XJ 9 LiCU UUlUv iUClj U1U.UDLLV» •
D. Felipe Blancas Molero.......................... Idem.............................. Estado............................. Lucena.......................................

»
»

T« Á-n

D. Andrés Molleja......................................
Ti TípflDPiRPn Oob firfirfis

Idem................................
Idem.......... ..................

Clero...............................
Beneficencia................

Villa del Río..............................
Cabra..................................

Ti T7prD!iTHÍn García T/nmnie . . . . . . . . . . . . . Idem..................... .......... Propios.................. . Montoro..................................
Ti Ppdrn Riohon . . . . . . . . . . . . . . . . Urbana......................... Clero............................... Córdoba...............................
D. Luis A. Moreno. • ...................*.............. Rústica........................... Estado......................... Castillo de Locubín..................
D. Eduardo García.............................. Urbana....................

Rústica.........
Patrimonio............ . Madrid....................... ...............

D. Simón Carriedo....................................... Estado....................... . Idem...........................................
D. Bernardo González y González........... . Idem................................ Idem................... ........... Churriana.............. ...................

»
»

»

»
Tiirttia . . . . . . . . . . . . .

D. Francisco Palma................................... Wrbana............................
Rústica...........................

Idem................................ Antequera
D. José del Nido......................................... Idem............................... Málaga.
D. Francisco Delmo.................................... Idem................................ Idem................. .., ... Idem... . .
D. Eduardo Rubio Salinas.. . . . . . . . . . . . . . Idem..................... ......... Propios............................ Idem
D. Juan Avilés Durán................................ Idem........... ................... Estado............................. Camoillo
D. José Oliver Navarro............................... Idem................................ Idem.......... .................. Archidona
D. Antonio Cueto y Ortiz....... ............... Idem.............................. Idem.. ............................. Teha
D. Pedro Gobantes Sánchez.................... Idem................................ Idem....................... fla m n illn c : v  T pKíi
D. Francisco Artero y García.................... Idem................................ Idem................................ Muía

»
Sovillíl . . . . . . . . . . . .

D. Francisco Fuentes Cruz........................ Idem........... Clero.............................. Ceutí
D. Antolín Lara y López............................. Urbana. . . . . .................. Idem................................ Sevilla

Hnlpdn . . . . . . . . . . . . . . D. Federico Arellano....................... ......... Rústica........................... Beneficencia....................
Instrucción pública........

Ma^án
líllPRPÍft 1 . . . . . . . . . . . . . D. Agustín García Oquendo . . . ................ Censo............................. Carcagente .
7 > rri O T ü  * . . . . . . . . . . . D. Antonio P. Andrés y otros . ................... Rústica........................... Clero............................... Barrio do TiOmba

T o t a l ................... .. 461.731*09

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Mad rid  en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 13 de la ley de 13 de Junio y  40 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878. 
Madrid 30 de Diciembre de 1886.= El Director general, Manuel D. Váldés.

MINISTERIO DE ULTRAMAR— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA

E sa d o  dé lo recaudado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de Octubre de 1886, comparado con igual periodo 
del año anterior. Se publica en la G a ce ta  con arreglo d lo dispuesto en el art. 7.° de la ley de Presupuestos del año de 1880-81.

ADUANAS
i m p o r t a c i ó n  

P esos. Cénts.

EXPORTACIÓN  

Pesos. Cents.

DERECHOS

DE

NAVEGACIÓN  

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

desdar ga, em 
barque 

y  desembarque 
de pasajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO

MERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 

Y  COMISOS

Pesos. C ents.

RECARGO  
del 6 por 100 

sobre los dere
chos de la 

im portación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesos. Cents.

OBSERVACIONES

a Htí ní cfríi d Y7 1 nrfil Hfi la  c a m t a l  •••••» . ' . . . í * . . . . . . . . . . 67.387*16 3.949*07 222 2.992
1.179*53

587*52
>

641*10 4.038*50
1.670*33

78.817*35
32.071*53
52.633*62
3.535*62
7.180*52
1.714*93
6.712*32
2.080*46

Las cantidades deja-
nací hp  Tipppíhit1 tvtp

A til. 1 M IS DI <ll'l ULL ÍUDCU UD uujji. l/Uii
27.839*39 1.256*70 125*58

Tdftr Ha  P otiap. - 46.367*65 1.312*98 » 1.936*15 » 244*20 2.772*64
Udo uu pciUUu

‘ las Aduanas, efecto
flp Tphííííiiai'flll*THmi Ha A T’rh v n  ................................................... ................................................... 2.956*42 203*88 » 155*68 42*25 177*39

THaVHp TTnTY7íií»nn. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.015*72 2.081*60 777*06 65‘22j 240*92
uc luo iCUaJaD dicUl
celarías, ascienden 
á 22.175 pesos 74 
centavos en este 
mes.

THa i  Hp A crnnHilla. . ..  ..................• 1.178*79 425*38 36*05 > 4 70*71
THat Hp A rp m h o 5.319*67 580*91 492*56 » 319*18
IHfinHp V ipfinpH  . . . . . . . . . . . . .. •.  • . . . . . . 919*17 810*24 » 288*60 7*30 55*15

/ T o t a l  en 1886*. 155.983*97 10.620*76 222 7.857*63 587*52 1.129*65 9.344*82 185.746*35
266.109*14I d f m  en 1885............................... 228.278*08 7.565*10 137*60 10.756*50 103*93 5.562*36 13.705*57 1

de wÁs en 1886. 3.055*66 84*40 » 483*59 >
TUVm / / /  p ti  1 Sfífi. ............... 72.294*11 » » 2.898*87 4.432*71 4.360*75 80.362*79 í

Marid 29 de Ncmembre de 1886.=E1 Director general, Eduardo de Castro y Serrano.
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Gobierno de la provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 7 del actual, he resuelto señalar el día 29 
ae Enero próximo, y hora de las doce de su mañana, para la 
adjudicación en publica subasta de los acopios de conserva
ción en el actual año económico de la carretera de Valladolid 
á Salamanca, en su sección segunda, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á la cantidad de 9.969 pe
setas 81 y céntimos. . . ..

La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en 
los términos prevenidos en la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose á disposición del público en la Sección de 

' Fomento el presupuesto de contrata y el pliego de condicio
nes facultativas, particulares y económicas que han de regu
lar dicha subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglados en un todo al modelo que á continuación se inserta, 
y  la cantidad que ha de consignarse para tomar parte eñ la 
subasta será del 1 por 100 del presupuesto en metálico, accio
nes de caminos ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
determina la Real orden de 29 de Agosto de 1876, debiendo 
acompañar á cada pliego la cédula personal y el documento que 
acredite haberse realizado dicha garantía en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos de esta provincia ó de otra capital, 
según lo dispuesto en Real orden de 15 de Febrero de 1878 y 
en los términos que previene la repetida instrucción.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en dicha 
instrucción; lijando la primera puja por lo menos en 100 pese
tas, y quedando los demás á voluntad de los interesados 
siempre que no bajen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción de I03 anuncios en la G aceta 
d e  Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta 
del rematante, cuyo pago deberá justificarse al otorgar la es
critura de contrata.

Valladolid 29 de Diciembre de 1886.== El Gobernador, Juan 
B. Avila.

Modelo de proposición.
D. N. N -, vecino de   según cédula personal que acom

paña, enterado del anuncio publicado por el Gobierno de la 
provincia de Valladolid con fecha 29 de Diciembre último y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de conservación en 
el actual año económico para la carretera de Valladolid á Sa
lamanca, en su sección segunda, en dicha provincia de Va
lladolid, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
dicha obra, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .. . .  i (aquí la cantidad en
Sesetas, escrita en letra clara é inteligible, admitiendo lisa y 

anamente ó mejorando el tipo fijado, siendo desechada toda 
proposición que no esté ajustada al presente modelo).

(Fecha y firma del proponente.) 570—S

Juuta provincial de Beneficencia de Madrid.
Por el presente se llama á los parientes del Excmo. Señor 

primer Conde de Lerena que se crean con derecho á una pen
sión para estudios de 400 ducados anuales de las establecidas 
en la cláusula 18 de la escritura fundacional, á fin de que pre
senten las solicitudes en la Secretaría de esta Junta, León, 40 
y  42, principal, én el término de sesenta días, acompañadas 
ae los documentos justificativos del entronquecon el fundador.

Madrid 20 de Diciembre de 1886.= El Secretario Adminis
trador, Pedro Duran. =  V.° B .°=  El Vicepresidente, el Mar
qués de Urquijo. X —1101

Aiimlnistvaeiún &©i Correo GentmSi.
DÍA 1.°

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Nú tu . 1 Antonia Romero.—Valencia.
2 Asunción Amillubia. —Lequeitio.
3 Amador Vega.—Sequeros.
4 Angel Pérez.—Pozuelo de Alarcón.
5 Antero Herraiz.—Getafe.
6 Antonio Hesse.—Tal a vera de la Reina.
7 Carmen Rub.—Villamandos.
8 Concepción Fernández.—Pozuelo de Aravaca.
9 Evaristo Mejía.—Ecija.

10 Jacinto Graci.—Navalcarnero.
11 José María Gisb<jrt.—Barcelona.
12 José María Cortés.—Burgos.
13 Serafín López.—Getafe.
14 Luisa Pando.—Segovia.
15 Luis Bravo.—Zaragoza.
16 Telesfora de Inehauste.—Lequeitio.
17 Emeterio Casasola.—Sin dirección.
18 Un sobre en blanco.
19 Manuel Antón.—Burgos.
20 Enrique Richard.—Madrid.
21 Presidente de la A. B. A .—Valladolid.
22 Condesa viuda de Balmaseda.—Madrid.
23 El General Pando.—Idem. ^
24 Coronel de húsares de Pavía.—Idem.
25 Gumersindo Vicuña.—Idem.
26 Peirutón, Ingeniero.—Idem.
27 Joaq u ín Aguado.—Idem.
28 Isidro Tomé.—Idem.
29 Lorenzo Alonso.—Idem.
30 León Monzón.—Idem.
31 Juan Lorenzo.—Idem.
32 Antonio Arráez.-—Idem.
33 Manuel M. de Lara.—Idem.
34 Juan Victoriano.—Idem.
35 Pablo Fuenmayor.—ídem.
36 Esteban Collantes.—Idem. ,
37 Manuel Gabarra,—Idem.
38 Joaquina González.—Idem.
39 Carmen Brunilla.—Idem.
40 ManuelArmiñán.—Idem.,
41 Benjamín Alizanda.—Idem.
42 Manuela Rodríguez.—Idem.
43 Manuel de Rosales.—Idem.
44 Clemente Sánchez.--Idem.
45 Mercedes de Mariat.—Idem.
46 Richard Spottorno.—Idem.
47 Bonifacio González.—Idem.
48 Bonifacio Jiménez.—Idem.

Núm. 49 Cristina Comnes de Laripa.—Idem.
50 Enri ueBnshell.—Idem.
51 Ramón Rufín.—Idem.
52 Vicente Sanchiz G.—Idem.
53 Ramón Cepeda.—Idem.
54 Marqués de Mira valles.—Idem.
55 Luis Rivero.—Idem.
56 Victoriano Ciruelos.—Idem.
57 Pablo Fuenmayor.— Idem.
58 Eduardo Palou.—Idem.
59 Barón del Sacro Lirio.—Idem.
60 Vicente Sandino.— Idem.
61 Juan Montiila.—Idem
62 Madame Lapayesse.—Idem.

7 63 Benito Sarda.—Idem.
64 Enrique Orozco.—Idem.
65 Madame C. de Grarret.—Idem.
66 Juan Cuervo.—Idem.
67 Joaquin de San Leandro.—Idem.
68 José Torrente.—Idem.
69 Carmen Fernández Mingo.—Idem,

Madrid 2 de Enero de 1887.== El Administrador, José Lois 
ó Ibarra.

üs$a,cióB Central de Telégrafo».
DÍA 2

Relación de tos telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domieilio dél destinatario.

Medinaceli..........
Alcalá Henares..
Aranjuez.............
Coruña................

Central.

Celestino Moreno.—Jacometrezo; 15, tienda,
Julián Fernández.—Lemus, 3, tercero.
Vicente Alvarez.—Cal le Imperial, 16, tercero
Carmen González.—Santa Agueda, 4, terce

ro derecha.
Madame Ajuílar.—Atocha, 12.
Manuel Jiménez Peña.—Jacometrezo, 59, 

principal.
María Trigueros.—Fuencarral, 16, bajo.
Manuel Rodríguez Ribera.—Serrano, segun

do izquierda.
Francisco Favre.—Lista telégrafos.
Comicario do Mando Malito.— Parada ca

rros, núm. 2, Hospital general.
Jorge Vivero.—Paseo de la Castellana, 26.

Noroeste.

María Mas.—Luisa, 5, principal (descono
cido).

Norte.

Hipólito Mompín.— Méndez Al varado, 2, 
principal.

Manuel Milego.—Divino Pastor, 15.

Sur.

Fallerot.—Calle de San Pedro, 6.
Miguel Beabús.-^-Gobernador, 20.

Bruxelles............
Hoya....................

Mazarrón............
San R oque,........

Lérida.............
Lisboa.. . . » ........

Villagarcía.........

Alicante..............

Segovia............. .

A lcoy..............

París....................
Alicante..............

Madrid 2 de Enero de 1887.=Por el Jefe del Centro, José 
Gregorio Argomaní.

Junta de Administración- y  T raba jos  del Arsenal 
de la Carraca.

Por acuerdo de la Excma. Junta de Administración y Tra
bajos de este Arsenal de 15 del actual núm. 113, y con suje
ción al pliego de condiciones y relaciones del material objeto 
de la contratación que se hallan de manifiesto en esta depen
dencia y en la Comandancia de Marina de Málaga, todos los 
días y horas hábiles de oficina, se saca á publica licitación 
el suministro de cierta cantidad de hierros con destino á varias 
obras de este Arsenal, ascendente á la suma de 11.260 pesetas.

El remate tendrá lugar ante la expresada Junta en el Arse
nal de la Carraca y la nombrada en la citada Comandancia de 
Marina, á los treinta días de aquéllos en que aparezca esta 
publicación en la G aceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias respectivas, en los cuales se fijará oportuna
mente el día y hora de su celebración.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro-
Ííosiciones en pliego cerrado y extendidas en papel sellado de 
a clase 11.a, y con sujeción al modelo adjunto, y por separado 

y fuera del sobre que la contenga entregarán al Excelentísi
mo Sr. Presidente de la Junta la cédula personal y un docu
mento que acredite haber impuesto en la Caja general de 
Depósitos ó en las sucursales de provincias, en calidad de 
fianza, la suma de 563 pesetas, bien en metálico ó en los valo
res públicos admisibles por la ley al tipo que establece el Real 
decreto de Hacienda de 29 de Agosto de 1876.

Arsenal de la Carraca 17 de Diciembre de 1886.=El Secre
tario, Guillermo Camargo.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , calle de , núm   en su

nombre (ó á nombre de D. N. N., vecino d e .. . . . ,  calle ,
número , para lo que se halla competentemente autoriza
do), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la Ga
ce ta  dé Madrid, núm , de tal fecha (ó en el Boletín qficial
de la provincia de   núm  de tal fecha.. . . . ) ,  para
contratar materiales ó efectos de tal ó cual clase necesarios en 
el Arsenal de la Carraca, se compromete á llevar á efecto el 
expresado servicio con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta de Administración y Trabajos de dicho 
Arsenal ó Comandancia de Marina de Málaga, y por los precios 
señalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, 
todo en letra).

(Fecha y firma.) 523—

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
dte Cartagena.

La, Junta de Administración y Trabajos de este Arsenal en 
sesión del 18 del mes actual acordó la adquisición por subasta 
pública de 100.000 kilogramos de cáñamo en rama para teji
dos, divididos los 100.000 kilogramos en cinco lotes iguales 
de á 20.000 kilogramos, siendo el importe de la totalidad del 
mismo al precio tipo el de pesetas 135.000;

La licitación consiguiente tendrá lugar por acuerdo de la 
mencionada Junta de esta fecha el día 4 de Febrero próximo 
á la una de la tarde, simultáneamente ante las Juntas que al 
efecto se constituyan en el Ministerio de Marina, Comandan
cia de Marina de la provincia de Alicante y én esta capital de 
Departamento, en cuyos Centros y en esta Secretaría estarán 
de manifiesto hasta el día del remate el pliego de condi
ciones.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido 
modelo en papel timbrado de la clase 11.a, y se presentarán 
en pliego cerrado al Presidente de la Junta. Al propio tiempo, 
pero por separado, entregará cada licitador su cédula personal 
y documento que acredite haber impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos ó en las sucursales de la provincia á que 
pertenezca el punto donde se presente el licitador al rematé, 
en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
que establece el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la can
tidad de 1.350 pesetas que se exige como garantía para tomar 
parte en la licitación de cada uno de los cinco Jotes en que se 
divide, pudiendo hacer dicho depósito provisional en la De
positaría de Hacienda de esta ciudad, siempre que sea en me
tálico.

El licitador ó licitadores á quienes se adjudique el servicio 
ó parte del mismo impondrán como fianza definitiva para res
ponder del cumplimiento de sus compromisos, en la misma 
forma que establece el punto anterior, la cantidad de 2.700 pe
setas por cada uno de los lotes que se le adjudiquen.

Arsenal de Cartagena 22 de Diciembre de 1886.=E1 Se
cretario, Enrique Robión.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . , que habita en la calle tal, núme

ro tal, piso tal, derecha ó izquierda, en su nombre (ó á nombre 
de D. N. N., para lo que se halla debidamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio inserto en la G aceta de 
Madrid, n ú m .. . . . ,  de tal fecha {6 en el Boletín oficial de la
provincia de , núm , de tal fecha), para contratar los
cáñamos necesarios en el Arsenal de Cartagena, se compro
mete á llevar á efecto el expresado servicio correspondiente al 
lote tal ó á los lotes tal ó cual, con estricta sujeción á todas 
las condiciones contenidas en el pliego y por los precios se
ñalados como tipos para la subasta en la relación unida al 
mismo (ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 
100 en el lote tal, tantas en el cual) todo por letra.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las señas del domicilio del proponente han de ser 

de la habitación que ocupe en el punto donde haga la pro
posición. 526— S

Junta de Administración y Trabajos de! Arsenal 
de Ferrol.

En virtud de acuerdo de esta Junta del día de hoy, se anun
cia á pública licitación ante la misma, que se constituirá en 
la casa palacio de la Capitanía general de este Departamento, y 
simultáneamente en la Comandancia de Marina de la Coruna, 
para las doce de la mañana del día 18 de Enero próximo, la su
basta del suministro de 28 metros cúbicos de pino de tea en 
tosas y tablones, por valor de 3.440 pesetas. El pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en la Secretaría de la Comanj 
dancia general de este Arsenal y en la Comandancia de Ma
rina citada hasta la referida hora, en que dará principio el 
acto; consignándose en dicho pliego que para tomar parte en la 
subasta se necesita que cada licitador presente un documento 
en que se acredite haber impuesto en la Caja general de De
pósitos, sus sucursales de provincia ó en la Depositaría de Ha
cienda de las capitales de los Departamentos, en metálico ó en 
valores públicos admisibles por la ley al tipo que establecen 
los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre 
de 1881, la cantidad de 100 pesetas; y que el licitador á cuyo 
favor se adjudique el remate en definitiva impondrá como 
fianza para responder del cumplimiento de su compromiso, en 
la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales y en los pro
pios valores que quedan expresados, la cantidad de 320 pe
setas.

Las proposiciones, que se presentarán en pliegos cerrados 
y extendidas en papel del sello 11.°, se hallarán redactadas en 
los siguientes términos:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  domiciliado en   en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que impuesto del anuncio 
inserto en la G aceta de Madrid, n ú m .. . . . .  de ¿al fecha (ó
en el Boletín oficial de la provincia de , de fecha ), y
pliego de condiciones para contratar el suministro de maderas 
para las obras del crucero Reina Cristina, se compromete á lle
var á efecto dicho servicio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y por los precios señala
dos como tipo para la subasta en la relación unida al mismo 
(ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100, todo 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas á quienes interese tomar parte en la licitación.
Arsenal de Ferrol 14 de Diciembre de 1886. =E1 Teniente dé 

navio de primera clase, Secretario, Alejandro Bouyón.
473— S

Junta diocesana de construcción y reparación de templos
y edificios eclesiásticos del Arzobispado de Burgos.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 de Diciem

bre actual, se ha señalado el día 15 del próximo mes de Enero, 
á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación de la iglesia parroquial d« 
San Cosme y San Damián, de Covarrubias, bajo el tipo dé 
presupuesto de contrata, importante la cantidad de 7.918 pe? 
setas 3 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en 1 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 anteesi 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en/ la Secretará 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa d4 
proyecto. ' ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a jo
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en eéfc 
subasta la cantidad de -395 pesetas 90 céntimos, en dinero í  
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real ex
creto' de 29 de Agosto- de 18761 A cada pliego de-proposiclB 
deberá acompañar el documento que acredite haber v erificó  
el depósito del modo que previene dicha instrucción. /

Burgos 26 de Diciembre de 1886. =  Manuel, Arzobisp/d® 
Burgos. \
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Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 26 de Diciembre de 1886 y de las condiciones que se 
exigen para la adjudicación de las obras de reparación de la 
iglesia parroquial de San Cosme y San Damián, de Covarru- 
bias, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita  en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras. 533—S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A yuntam iento constitucional de M adrid.
Administración central de rentas, arbitrios y consumos.

ARBITRIO SOBRE LOS PERROS

De conformidad con lo que determina el presupuesto mu
nicipal vigente, y con arreglo á lo prevenido en el art. 14 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884, se procederá á la cobran
za de este arbitrio correspondiente al año económico de 1886 87, 
practicándose este servicio desde el día 3 de Enero al 28 de 
Febrero próximo por los Recaudadores, quienes se presenta
rán en los domicilios de los contribuyentes en la fecha indi
cada.

Transcurrido este plazo, los interesados que no satisfagan 
el importe del recibo á su presentación podrán hacerlo en el 
domicilio de los Recaudadores desde el 1.° de Marzo al 15 del 
mismo, en los que á continuación se expresa:

Distritos de Palacio y Centro.—D. Diego Ibáñez, calle de 
Cuchilleros, núm. 18, tercero.

Distritos de la Universidad, Hospicio y Audiencia.—Don 
Angel Alonso, calle del Ave María, núm. 38, segundo.

Distritos de Buenavista y Latina.—D. Félix López, calle 
de Lavapiés, núm. 60, principal.

Distritos del Congreso, Hospital é Inclusa.—D. Antonio 
Paz, Travesía del Fúcar, núm. 5, segundo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Diciembre de 1886.=E1 Administrador, Ma

nuel Martín.  1

Monte de Piedad y  Caja de A horros de M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 2 de Enero de 1887.

I N G R E S O S
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impo- impo- en

continuación nenies. nentes. pesetas.

Central.—Plaza de San
Martín    741 275 1.016 446.264

Sucursal 1.a—Plaza de San
Millán, núm. 11  81 18 99 38.934

Idem 2.a—Calle de Yalver-
de, núm. 5      93 21 114 29.272

Idem 3.a—Calle del Clavel, 
número 4 . . . . . . . . . . . . .  70 14 84 17.567

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30  95 24 119 31.049

T o t a l e s . . . . . .  1.080 352 1.432 563.086

(EN LOS DÍAS 31 DE DICIEMBRE 86 Y 2 DE ENERO 87)
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total de Importe 
por á reinte- en

saldo. cuenta. gres. pesetas.

C en tra l.— Plaza de las 
Descalzas   187 199 386 280.202

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Yeragua.=D. Ra
fael Cervera.=D. Santiago de Angulo. =D . Félix García Gó
mez de la Serna.—D, José Cristóbal Sorní.—D. Manuel Ca- 
viggioli.=D. José Pulido y Espinosa.=D. Pablo Abejón .=  
D. Ezequiel Ordónez.=Marqués de Oliva.—D. Felipe González 
Yallarino.=D. José Alvarez Mariño.=Marqués de Bárboles.— 
D. Federhm Luque.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Rafael Prieto y Caules.=D. Leopoldo Travesado y Casa- 
riego.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juagados de p r i m e r a  instancia.
BECERREA

B. José Soto Torre, actuario del Juzgado de primera ins
tancia de Becerreé.

Certifico que en el juicio de testamentaría sobre división 
de la fincabilidad de D. José Rodríguez y Doña Josefa Rei- 
móndez, vecinos que fueron de Pol, se practicó el avalúo de 
la  herencia por el perito nombrado D. Ramón Ferreiro; y 
puesta de manifiesto en la Escribanía á los interesados por el 
término de ocho días, como no hubiesen deducido nada con
tra ella, se dictó Xa siguiente

«Providencia.— Jaez Sr. Alonso Lasioie.—Becerreé Di
ciembre 10 de 1886.

Dado cuenta: manifestando el actuario que por ningún in
teresado se formuló oposición á la operación de avalúo practi
cada por el perito D. Ramón Ferreiro, tráiganse los autos á la 
vista, con citaciones, para la resolución que proceda.

Lo mandó y firma el Sr. D. Florencio Alonso Lasiote, 
Juez de primera instancia del partido, y doy fe.=Florencio 
A. Lasiote.= Ante mí, José Soto.»

Y siendo interesados en la testamentaría Julián Rodríguez 
Fernández y Manuel Carreira, por sí, é hijos que represen
tan, y hallándose ausentes en ignorado paradero, se les noti
fica la providencia transcrita y se les cita, para la resolución 
que proceda, por medio de la presente cédula, que se inserta
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Becerreé Diciembre 16 de 1886.—José Soto. 206—P

BELCHITE
D. Martín Perillán Marcos, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á lo3 tres extran

jeros vendedores ambulantes de polvos para matar ratas, que, 
al parecer son italianos, náufragos salvados, que saben ha
blar el castellano; el uno de estatura regular, rubio, con la 
barba un poco larga, chaqueta y pantalón de abrigo, en me
diano uso, mal calzado; el otro, rubio, de veinticinco años, 
poco más ó menos, sin barba, estatura baja, bien parecido, 
traje, con poca diferencia, como el anterior; el otro, de estatu
ra regular, grueso, pelo negro, usa pantalón y  chaqueta azul 
y americana en mediano uso, para que en término de diez 
días, á contar desde la inserción en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en causa sobre tentativa de robo; 
previniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Por tanto, suplico á las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la busca y captura de dichos extranjeros, 
conduciéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este 

• Juzgado.
Dado en Bel chite á 15 de Diciembre de 1886.=Martín Pe

rillán Marcos.—Por su orden, Antonio Sancho. J—3745

BELGRADO
José López Castro, Secretario del Juzgado de instrucción 

de esta villa de Belorado.
Certifico que en la causa criminal que en este Juzgado se 

sigue contra Felipe del Pino Abad sobre hurto de un costal, 
se halla la siguiente requisitoria:

«D. Nicolás Rodríguez Temiño, Juez de instruccción de 
esta villa de Belorado y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Felipe del Pino 
Abad, cuyas señas se expresarán á continuación, para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y Logroño, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que cont-a el 
mismo me hallo instruyendo por hurto de un costal á C- ¡di
do Árnaiz Yerquiera, vecino de Yillamuntia, y de no < rifi- 
carlo se le declarará rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades gen
tes de la policía judicial procedan á la busca y cap! a del 
expresado Felipe del Pino Abad, poniéndolo, caso de .-t ha
bido, á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Señas del procesado Felipe del Pino Abad.
Es de cuarenta y cuatro años de edad, alto, grueso, more

no; viste pantalón, chaqueta y chaleco de sayal pardo, camisa 
blanca de hilo,, elástica blanca de lana, zajones de cuero, a l
pargatas blancas cerradas, gorra negra de pelo y una manta 
inore llana al hombro, natural de Yillamayor de los Montes, 
partido de Lerma, provincia de Burgos, de donde se ausentó 
el 28 de Noviembre último á trabajar á la provincia de Logro
ño á su oficio de jornalero del campo, suponiendo se encuen
tre hacia los pueblos de Cuzcurrita, Logroño ó Haro, adonde 
se dirigió pordioseando el 1.° del actual desde esta villa.

Dada en Belorado á 17 de Diciembre de 1886.—Nicolás Ro
dríguez,—--Por su mandado, José López.»

Lo relacionado es cierto, y lo testimoniado corresponde 
con su original, á que me remito.

Porque conste, y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , pongo el presente, que firmo en Belorado á 17 de Di
ciembre de 1886.=Y.° B.°=Rodríguez.=:José López.

J —3796
BETANZOS

D. Ricardo Saá Martínez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Betanzos.

Por el presente segundo edicto llamo á los que se conside
ren con derecho á la fincabilidad del Presbítero D. Nicolás 
Blanco Til ve, vecino que fue de Santa María de Sada, en este 
partido, donde falleció en 15 de Agosto del corriente año, 
natural de la parroquia de San Yicente de Cerponzones, en el 
de Pontevedra, para que comparezcan á reclamarlo ante este 
Juzgado, y por dependencia , de los autos de abintestato incoa
dos en el mismo, dentro del término de veinte días, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; 
debiendo hacer constar á los fines oportunos que únicamente 
se personó hasta ahora invocando el mencionado derecho el 
Procurador D. Andrés Yarela Pose, á nombre y como apode
rado de. María Benita Blanco Tilve, viuda de Pedro López Yi- 
ll&verde, hermana del D. Nicolás, vecina de la citada parro

quia de Cerponzones; con apercibimiento de lo que haya lu
gar si no lo verificasen dentro del referido término de veinte 
días, según lo dispone el art. 987 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Betanzos 13 de Diciembre de 1886.—Ricardo Saá.—Ante 
mí, Pedro Yalerio Yarela. 207—P

D. Pedro Yaleiro Yarela, Escribano del Juzgado de prime
ra instancia de esta ciudad y partido de Betanzos.

Doy fe que en el expediente pendiente en dicho Juzgado, 
que trata del pago de las costas de pleito seguido por Doña 
Agustina Acea, viuda de D. José Barreiro, con D. Benito Fer
nández López, vecinos que fueron de esta ciudad, sobre divi
sión y partija de la fincabilidad de aquél, se practicó la tasa
ción de dichas costas y mandó dar de ella vista á las partes 
por término de tres días, por la providencia que dice así:

«Providencia.—Dado cuenta: De conformidad con lo acor
dado en auto de 12 de Noviembre de 1883, de la anterior tasa
ción de costas se confiere vista por término de tres días á los 
interesados, á cuyo fin, para la notificación de los mismos, se 
expidan los oportunos exhortos á los Sres. Jueces de primera 
instancia á que correspondan los domicilios de aquellos que 
sean conocidos* y por edictos á los ausentes en ignorado pa
radero, que se publicarán en el Boletín oficial y G a c  t a d e  
M a d r i d ; notifíquese á D. León José Barreiro la providencia 
de 1.° de Julio de 1875, bajo apercibimiento de despacharse 
mandamiento de embargo contra sus bienes por el precio que 
levantó de los vendidos á sus menores, si en el término de 
ocho días no cumple lo mandado en ella, y dése vivta de la 
cuenta de administración formada por- los peritos Naveira y 
Sánchez á los herederos de D José Barreiro Fernández ó sus 
sucesores, por término de ocho días, y bajo apercibimiento 
de haberles por conformes con dicha cuenta si nada objetaren 
contra ella en el término de la vísta concedida.

Lo mandó y firma el Sr. D. Manuel Sánchez Cordero, Abo
gado de los Tribunales de la Nación, y Juez de primera ins
tancia interino de esta ciudad y su partido.

Betanzos 27 de Mayo de 1886.=Manuel Sánchez Cordero.= 
Ante mí, Manuel Martínez Teijeiro.»

En consecuencia, por la presente notifico en forma legal la 
providencia inserta á Doña Agustina Acea, viuda de D. José 
Barreiro, y D. Pablo Barreiro Acca, ausentes en ignorado pa- 
radero.

Betanzos 13 de Diciembre de 1886.=Pedro Yah iro Yarela,
208—P

BUJALANCE
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Abogado del Ilustre Co

legio de Granada, y Juez instructor de este partido.
Por el presente se encarga á los Sres. Jueces de instruc 

ción, Comandantes de los puestos de la Guardia civil y á to
dos los individuos de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura de Elisa María, expósita, y Benito Cantarero Puli
do, cuyas señas al final se expresan, y caso de ser habidos los 
remitan á las cárceles de este partido y á disposición de mi 
Autoridad, pues así lo tengo acordado en la causa que estoy 
instruyendo por rapto de la Elisa María, expósita, que desapa
recieron de esta ciudad la noche del día 12 del actual, igno
rándose el paradero de los mismos.

Dado en Bujalance á 17 de Diciembre de 1886.—José Mu
ñoz Bocanegra.—El actuario, Pedro de la Yega.

Señas de los sujetos.
Benito Cantarero Pulido, de diez y nueve años, de estatu

ra regular, color moreno, pelo, ojos y cejas negros, de oficio 
calderero; viste traje de lana negro, botas blancas y sombrero 
hongo negro.

Elisa María, expósita, de diez y ocho años, gruesa, de esta
tura regular, color claro, pelo castaño, vestido de percal color 
castaño con ramos de color y delantal blanco. J —3735

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Abogado del Ilustre Co
legio de Granada, y Juez instructor de esta ciudad y su par
tido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue causa criminal de oficio á consecuen
cia de haber fallecido la mañana del día 12 del actual, en el 
cortijo nombrado Friscal, término de Cañete de la Torre, un  
hombre cuyo nombre y apellidos se ignoran, siendo las úni
cas circunstancias adquiridas las que al final se expresan, 
para que los parientes del mismo comparezcan en este Juzga
do dentro del término de diez días, á contar desde el siguien
te á la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con objeto de 
prestar declaración, y se les ofrezca la causa por si quieren ser 
parte en ella, y al efecto de si renuncian ó se reservan cual- 
quier derecho á indemnización que pudiera serles declarada.

Asimismo se Hace público á que cualquiera persona que 
tenga noticia acerca del nombre, apellidos y circunstancias 
del sujeto aludido la facilite á este Juzgado.

Y por último, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), y en su nombre y por la menor edad S. M. la Rei
na Regente Doña María Cristina, ruego y encargo á las demás 
Autoridades, fuerza del cuerpo de la Guardia civil é indivi
duos de la policía judicial se practiquen las más activas y efi
caces diligencias al efecto de adquirir noticias que puedan ser 
conducentes para identificar la persona del mismo hombre ya 
indicado.

Dado en Bujalance á 24 de Diciembre de 1886.= José Mu
ñoz Bocanegra.=El actuario, Pedro Canto García.

Señas del hombre indicado.
De unos setenta años de edad, barba larga y  cana, pelo 

cano; vestía una capa llena de remiendos, pantalón y chaqué-
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ta de verano en muy mal estado, laja encamada, también en 
mal estado, abarcas, de estatura regular, natural de Alcalá 
la Real, según aparece de la causa, y padecía de quebracía.

J—3869
CABRA.

D. AntoninoDíaz Fernández, Juez de primera instancia de
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Carrasa. 
Mollea, natural de Atalaje, provincia de Málaga, vecino de 
Sevilla; y 6 María Heredia Vega, natural de Benarrabai, ve
cina de S-¿villa, para que en el improrrogable término de diez 
días, contados desde la publicación de este edicto en la G a c e - 
t  ~ M a d r id , se personen en la Audiencia de lo criminal de 
Mo 111“ á usar de su derecho y nombrar Procurador y Abo- 
g  do que los representen en la causa que contra los mismos 
£6 ha seguido en este Juzgado, y contra otros, por atentado, 
disparo de arma de luego y lesiones; apercibidos de que si no 
lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cabra á 14 de Diciembre de 1886.= An tonino 
Díaz.=Ei actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra.

J—3736

D. Antonino Díaz Fernández, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Domín
guez Cabezas, conocido por el Rubio de Priego, para que en 
el improrrogable término de diez días, á contar desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de llevar á 
efecto una diligencia de reconocimiento que está acordada en 
la causa que estoy instruyendo contra D. Francisco de Posa
das Zafra y otros por falsedad de un documento; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cabra 20 de Diciembre de 1886.=Antonino Díaz.=El ac
tuario, Juan de Dios Pastor y Zafra. J—3870

CARBALLINO

D. Jesús Alfeirán Taboada, Escribano y Secretario de go
bierno del Juzgado de instrucción de Carballino.

Certifico que en el sumario núm. 80 del año último judi
cial, que pende en este Juzgado y por mi Escribanía con mo
tivo de lesiones inferidas el 15 de Agosto en la función que 
se celebró en la parroquia de Louredo, Alcaldía deMaside, por 
consecuencia de las que están declarados procesados y en li
bertad provisional Perfecto Conde, Antonio Villar, Jacobo y 
Maximino Gómez, Pedro Alanis, José y Antonio Quíntela, 
José y Enrique Gómez Alanis, se acordó recibir declaración 
como testigo indicado á Antonio Blanco, de Manrós, parro
quia de Louredo, Alcaldía de Maside, acerca de los sucesos y 
autores del mal trato inferido á Fameano Ogando y sus dos 
hijos Santos y Manuel. De las averiguaciones y diligencias 
practicadas por los agentes de la Autoridad en el domicilio 
del testigo, aparece que se ausentó del país á ignorado para
dero, sin poder lograr donde actualmente se encuentre, por lo 
cual, y de conformidad con el art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, acordó S. S. en providencia de hoy expedir 
la presente cédula, como lo hago, por la cual se cita en forma 
al testigo Antonio Blanco, de las circunstancias que quedan 
enumeradas, para que dentro del término de diez días, á con
tar desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se presente en este Juzgado, establecido en la Casa Con
sistorial, á rendir declaración en el sumario de referencia; 
con la prevención de que si no lo hiciere á este primer llama
miento incurre en la multa de 50 pesetas, á no justificar cau
sa legítima que se lo impida; y si diere lugar al segundo, será 
procesado por el delito de denegación de auxilio, previsto en 
el Código penal.

Carballino Diciembre 10 de 1886.=Jesús Alfeirán Taboada.
J—3737

D. Timoteo Silban y del Casar,, Juez de instrucción del 
partido de Carballino.

Hago público que en la noche del 28 al 29 de Noviembre 
último ha sido robado el comercio de D. Ramón Núñez, veci
no. de Cea, en este partido, llevándose los malhechores los 
efectos que á continuación se expresan y  algún, dinero en co
bre que contenían los cajones del mostrador*

En su virtud exhorto á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan con toda actividad á la averigua
ción del paradero de los mismos, poniéndolos á mí disposi
ción caso de ser habidos, con las personas en cuyo poder se 
encuentren.

Dado en Carballino á 13 de Diciembre de 1886.=Timoteo 
Silbán. = D e orden de S. S., Camilo de Ramos.

Efectos robados.
Una docena de gorras fieltro.
Cuatro docenas de cañivetes blancos.
Dos id. grandes dorados.
Dos id. blancos.
Cuatro id, de cubiertos finos de metal blanco.
Tres id. de cuchillos de Toledo finos.
Dos id. fajas grandes color negro.
Tres id. id. de 28 pulgadas.
Tres cajas de carretes de seda de 1.500 y 250 yardas.
Varios paquetes de hilo de 1.500, 200 y 100 yardas.
Seis gruesas de libritos Botella.
Dos libras de seda negra.
Dos docenas de horquillas.
Cuatro id. de fajas de color, de 14 á 18 palmos.
Ocho gruesas de trencilla de alpaca.

Dos docenas de trencilla seda negra.
Una docena de alpargatas fuertes.
Dos id. de sencillas blancas.
Una id. id. de color.
Dos id. de zapatillas con vivo de suela y lona.
Una id. de zapatos de lona con suela.
Espejos de bolsillo, chocolate, botellas de licor, café, por

tamonedas, botones de todas clases y barbillas. J—3738

CARMONA
D. Monserrate Lizón de la Cárcel, Juez de instrucción de. 

esta ciudad y su partido.
En virtud de la presente se excita el celo de todas las Au

toridades civiles, militares, Guardia civil y demás individuos 
de la policía judicial para que por cuantos medios estén á su 
alcance procuren averiguar el paradero de las ropas que se ex
presan a continuación, y caso de ser habido procedan á su in
tervención y conducción á este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dada en Carmona á 14 de Diciembre de 1886.=Monserrate 
Lizón.

Ropas.
Un terno negro de levita de primavera.
Otro id. de americana.
Otro id. de color, también de america, y  también de pri

mavera.
Una docena de chaquetillas interiores de algodón.
Un pañolón de seda negro bordado en negro.
Un chaquet de señora de paño negro adornado en id.
Una colcha blanca camera de piqué.
Un pañuelo de lana negro liso.
Otro de merino bordado.
Dos ternos de hilo y uno de algodón.
Dos mudas de sábanas con tiras bordadas.
Un vestido de coco negro.
Dos hueveras con cucharas de plata dorada.
Cinco cuchillos de postres con cabo de plata labrada.
Dos paraguas, uno de señora y otro de caballero.

J—3797
CARTAGENA

D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de instrucción de 
este partido de Cartagena.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Luisa Roca 
Ruiz, natural de Algezares, vecina de Portman, mayor de 
edad, casada con Félix Pacheco Ruiz, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, para que comparezca dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
ante este Juzgado con objeto de prestar declaración en causa 
que se sigue contra su marido y otro por el delito de contra
bando; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 17 de Diciembre de 1886.= Juan de 
Dios Cabrera.=José Bay. J—3740

D. Juan de Dios Cabrera y Tobar, Juez de instrucción de 
Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Víctor 
Fernández Sánchez, hijo de Fernando y María de la Cruz, na
tural de Aliaguilla, de veintinueve años de edad, casado, cu
yas señas personales son: pelo castaño, nariz regular, cara y 
boca regulares, barba poblada, pero afeitada, color bueno, es- 
taturacinco pies dos pulgadas, para que en el término de quin
ce días, contados desde la publicación de este llamamiento, 
comparezca ante este Juzgado para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por que
brantan tamiento de condena; apercibiéndole que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que ha va lugar con arreglo á la 
ley.

Y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, que procedan á su busca, captura y conducción al pe
nal de esta ciudad, de donde se ha fugado, en lo que se inte
resa la recta administración de justicia.

Dada en Cartagena á 20 de Diciembre de 1886.=Juan de 
Dios Cabrera.=Francisco Bautista y Soriano. J—3871

CIEZA rf.
El Sr. Juez, en providencia de este día, dictada en causa 

sobre disparo de arma de fuego y lesiones contra Matías Cas- 
cales y otros, ha acordado se cite á José Lozano Carrillo, en
tendido por José Campoy, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración de dicha causa; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de los mismos, 
expido la presente, que firmo en Cieza á 25 de Diciembre de 
1886.=Mariano Juliá. j -_3372

CHANTADA

D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto
nio Fernández, sin segundo apellido, de veinte á veinticinco 
años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de la parro
quia de Sampayo de Muradelle, correspondiente al Ayunta
miento de está villa, para que dentro del término de diez 
días comparezca en la cárcel pública de e3te partido á sufrir la 
pena de tres meses de arresto mayor por cada uno de los dos 
delitos de lesiones que cometió en la noche del 10 de Enero 
del corriente año, y que le fué impuesta por la Audiencia de 

■ la criminal de Lugo.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca y captura del sobredi
cho y á su remisión, caso de que fuera habido, á dicha cárcel 
con las seguridades convenientes.

Chantada, Diciembre 10 de 1886.=:Manuel Dacal.=De or
den de S. S., A. A velino Vázquez. J—3641

GUADALAJARA
D. José de Soto y Lozano, Juez de instrucción de Guada- 

1 ajara y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á la gitana Basilia 

Jiménez Borja, cuyas señas y demás circunstancias se expre
sarán á esta continuación, á fin de que en término de d iez, 
días, siguientes á la publicación del presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar declara
ción en causa que se le sigue por hurto de gallinas; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial que, en caso de ser habida la Basilia, sea 
detenida y conducida en tal concepto y con las seguridades 
convenientes á la cárcel de este partido á disposición de este 
Juzgado, pues así lo tengo acordado en providencia de ayer.

Dado en Guadalajara á 22 de Diciembre de 1886.=José de 
Soto. = P or mandado de S« 8., José Suárez.

Señas de la procesada.
Basilia Jiménez Borja, natural que dijo ser de Rioseco, en 

la provincia de Soria, soltera, de trece á quince años de edad, 
hija de Manuel y de María; es de estatura regular, color mo
reno, ojos negros, algo pintada de viruelas, y viste pobre
mente. J—3850

HOLGUÍN

D. José Antonio de Aguilera y Rubio, Escribano de actua
ciones del Juzgado de primera instancia de la ciudad de Hol
guín y su partido, en la isla de Cuba.

Doy fe que en la demanda propuesta por Doña Clara Va
rona Betancourt contra su esposo D. Enrique González Qui- 
jano, reclamando alimentos provisionales para sus menores- 
hijos D. Enrique y Doña Clara, se ha dispuesto la celebración 
del juicio verbal, que tendrá efecto en la audiencia del día 3 
de Febrero del año entrante de 1887; y toda vez que se ignora 
la residencia del demandado, se le manda citar por medio de 
las G a c e t a s  de la Habana y Madrid á fin de que comparezca 
con las pruebas que viere convenirle; previniéndole que si 
no compareciere se continuará el juicio, sin más citarle ni 
oírle.

Y por mandado del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito, y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido 
la presente, y la firmo en Holguín á 16 de Noviembre 
de 1886.=José Antonio de Aguilera. 197-—P

HUÉRCAL OVERA

D. Joaquín Navarro Serna, Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 
los Sres. Jueces de primera instancia, Jefes é individuos de 
la Guardia civil y de Carabineros y á los demás agentes de la 
policía judicial que, por cuantos medios estén á su alcance y 
su celo les sugiera, procedan á la busca y captura de Julián 
Eladio Castellanos Espinosa, hijo de Cristóbal y Juana, natu
ral y vecino de Cantoria, soltero, barbero, hoy de veinticinco 
años, poniéndole á mi disposición con las seguridades conve
nientes, si fuese habido, para que cumpla la pena de dos me
ses y un día de arresto mayor que le han sido impuestos en 
causa sobre lesiones.

Dada enHuércal Overa á 10 de Diciembre de 1886.= Joa- 
quín Navarro Serna.-»Por su mandado, Juan Asensio.

J—3642
ILLESCAS

D. Manuel Correa y Carralero, Juez de instrucción de la 
villa de Illescas y su partido.

Por el presen ce se cita y llama al autor ó autores del robo 
de varios efectos, que después se dirán, de la propiedad de 
María Toledo, de esta vecindad, la tarde del día 29 del pasa
do mes, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezcan ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda den
tro del término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á 
los agentes de la policía judicial que tengan noticia del para
dero de dichos efectos procedan á su ocupación, deteniendo á 
las personas en cuyo poder se hallaren.

Dado en Illescas á 2 de Diciembre de 1886.=Manuel Co- 
rrea.=El actuario, Eugenio Pérez del Cerro.

Efectos sustraídos.
Cuatro sábanas de tela llamada de elefante, hechas y 

nuevas.
Dos ídem de la misma clase, pero algo más finas, que sólo 

tenían cosidos los paños.
Cuatro pares de enaguas de lá misma tela, nuevas, cóú 

puntillas á picos, como de medio dedo de ancha.
Dos toallas adamascadas, una blanca y otra fina, con cene

fa encarnada.
Dos pedazos nuevos de indiana sobre blanco, con dibujó 

encarnado.
Diez y ocho varas de tela de elefante.
Una caja con doce pañuelos blancos de algodón y cencía70 

estrecha, de distinto color cada uno.
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Siete varas de terliz á cuadros azules.
Tres fundas de almohadón.
Seis fundas de almohada.
Tres camisas de mujer, con canesú.
Dos pares de medias, unas blancas y otras azules.
Siete duros en monedas de cinco pesetas. J 3643

I ZNALLOZ
D. José Gadeo y Subiza, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por la presénte requisitoria ruego y encargo á todas las 

Autoridades del orden civil y judicial y dependientes de poli
cía de ésta dispongan y procedan á la busca y remisión á este 
Juzgado de las caballerías que al final, con sus señas, se ex
presarán, que en la noche del 2 al 3 del actual le fueron sus
traídas al vecino de Modín en su anejo de Tiena, José Martín 
Macías, de la cuadra donde las tenía encerradas, remitiendo á 
la vez las personas en cuyo poder se encuentren en clase de 
detenidos, si no dieren explicación satisfactoria de su buena 
adquisición.

Dada en Iznalloz á 17 de Diciembre de 1886.= José Ga
deo. =E1 actuario, Antonio M. de Castell.

Señas de las caballerías.
Una jumenta pelo castaño, rozada del ubio y en el costillar 

izquierdo, edad cinco años, alzada regular, sin hierro, con 
una chapa en la mano izquierda de haber padecido una escar
ria, viciado el morrillo de gordo.

Otra jumenta de edad de seis anos, un poco más pequeña 
que la anterior, pelo castaño oscuro, rozada del ubio y costi
llar izquierdo, sin hierro. J—3825

JIJONA
D. Constantino Ballester y Ciurana, Juez de primera ins

tancia del partido de Jijona.
Por el presente quinto edicto hago saber que por el Regis

trador interino que fué de este partido D. Juan de Dios Soler 
y Mora se solicitó retirar el depósito que, en cumplimiento á 
lo dispuesto en la legislación vigente, constituyó en la cuarta 
parte de sus honorarios; y á fin de que puedan presentarse las 
reclamaciones á que hubiere lugar dentro del término de seis 
meses, he acordado se anuncie al publicó, de conformidad 
con lo mandado en el art. 277 del reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria.

Dado en Jijona á 20 de Diciembre de 1886.=Constantino 
Ballester.=De su orden, José Antonio Iborra. J—3851

LA CAROLINA
El Sr, Juez de este partido, en providencia de este día, dic

tada en el recurso de prisión de los procesados Juan Esteban 
Armente ros y Diego Mérida Fernández en causa sobre ex- 
pendición de moneda falsa, ha acordado se cite á D. José Co- 
lomer y Aloer, cuyo actual paradero se ignora, y que fué fiador 
personal del Diego Mérida, para que en el término de quince 
días, á contar desde la inserción de esta cédula, comparezca 
ante este Juzgado, que tiene su audiencia en la casa Palacio, 
con el fin de que en el término de ocho días presente al men
cionado Mérida; bajo apercibimiento de proceder á hacer efec
tiva la fianza.

Y con el fin de que llegue á conocimiento de aquél, expido 
la presente, que firmo en La Carolina á 11 de Diciembre 
de 1886.=Benigno Pousibet. J—3644

LA GUARDIA
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción del 

partido de La Guardia.
. Por el presente se cita, llama y emplaza á María González y 

Fernández, paragüera ambulante y vecina que ha sido de Lo
groño, para que en el término de ocho días se presente en es
te Juzgado á fin de prestar una declaración en causa que se 
instruye en averiguación del autor ó autores de las lesiones 
inferidas á]a misma; bajo apercibimiento que de no verificar
lo se procederá á lo que hubiere lugar.

Dado en La Guardia á 18 de Diciembre de 1886.^Casimi
ro Jimeno Ballesteros. =Por mandado de S. S., Vicente de 
Castro. J—3826

LA PALMA
D. Eduardo Benítez y González, Juez accidental de ins

trucción de esta capital judicial y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan Monzón Suá 

rez, vecino de San Bartolomé de Tirajana, cuya filiación no 
consta, para que en el término de diez días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel del parti
do, pues así lo he dispuesto en la causa que contra el mismo 
ie  sigue por allanamiento de morada y robo.

Y encargo á todas las Autoridades, así civiles y militares, 
que, caso de ser habido dicho individuo, lo pongan á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en La Palma á 29 de Noviembre de 1886.=Eduardo 
Bénítez.=De orden de S. S., José G. Rodríguez.

J—3645

D. Juan Górdillo YiÜalón, Juez de instrucción de este par
tido. .

Por el presente se interesa á todas las Autoridades, así ci
viles como militare- v agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca de un mu!o negro, de marca, cerrado, con el hocico 
blanco, gacho y sin hierro, que al oscurecer del día 20 de Oc
tubre último fué hurtudo á D. Juan Soldán Pabón, de estos

vecinos, en ocasión de tenerlo atado á una ventana de una de 
las casas de la calle Nueva de Yillarrasa, cuyo animal, caso de 
ser habido, lo pondrán á disposición de este Juzgado con la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legítima 
procedencia.

Dado en La Palma á 18 de Diciembre de 1886.=Juan Gor- 
dillo Yillalón.=Per mandado de S. S., Agustín de Montes.

J—3827
LINARES

D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se emplaza á los hermanos Martín y Gon
zalo Jiménez Moreno, de catorce y diez y seis años respectiva
mente, que se dedican á pedir limosna, para que dentro del 
término de diez días, á cont-ir desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 
este Juzgado á la práctica de cierta diligencia acordada en la 
causa que se sigue por lesiones al Gonzalo; apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Linares á 25 de Noviembre de 1886.=Ceeilio Na
varro de Palencia.=Por mandado de S. S., Manuel Martín.

J—3646

D. Cecilio Navarro dé Palé acia, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se llama y emplaza por término de diez 
días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r id , á Miguel Espinosa, para que den
tro de dicho término se presente en este Juzgado á la prácti
ca de cierta diligencia acordada en causa sobre hurto de higos 
chumbos; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Linares á 26 de Noviembre de 1886.=Cecilio Na
varro de Palencia.=Por mandado de S. S., Manuel Martín.

J—3647
MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de esta Corte en causa 
criminal por sospecha de estafa, é ignorándose el paradero y 
domicilio de una tal Doña Mariana, que vivió en la plazuela 
del Cordón, núm. 2, por el presente se la cita y llama, á fin de 
que dentro del término de quinto día comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el piso principal 
del Palacio de Justicia, á declarar como testigo; bajo las ad
vertencias y apercibimientos establecidos en la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Madrid 15 de Diciembre de 1886. =Y .° B.0=Pinazo.=El 
actuario, Juan Rodríguez. J—3648

MADRID—CONGRESO
D. José Domínguez Herraiz, Juez de instrucción del dis

trito del Congreso de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

Rodríguez, conocida por Amparo Hernández López, de vein
te años de edad, de estado soltera, natural de Valladolid, hija 
de Francisco y Matea, prostituta, que'vivió en la calle de la 
Yisitación, núm. 5, y cuyo actual paradero y domicilio se ig
noran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en el último de los 
periódicos oficiales, se presente en la cárcel de mujeres de 
esta Corte á virtud de la prisión provisional decretada contra 
la misma en la causa que me hallo instruyendo por hurto; 
apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á todas las Autoridades judiciales, civiles y de
pendientes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y traslación de la referida procesada á la cárcel de este parti
do; siendo sus señas personales: estatura alta, pelo negro, 
ojos pardos, nariz y boca regulares, cara oval y color bueno.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre dé 1886.=José Domín
guez Herraiz.=Por su mandado, Agapito Gil Manrique.

J—3649

D. José Domínguez Herraiz, Magistrado de Audiencia te
rritorial fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito 
del Congreso de la misma.

En el sumario que se instruye en este Juzgado por robo á 
Manuel Menéndez la noche del 5 de Noviembre último, he 
acordado se proceda á la busca de las ropas y objetos sustraí
dos que se detallan á continuación y remisión á este Juzga
do, caso de ser habidos, así como las personas en cuyo poder 
se hallen, si no justifican su legítima procedencia.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan con el mayor celo y actividad á cum
plimentar lo ordenado por este Juzgado.

Dado en Madrid á 20 de Diciembre de 1886.=José Domín
guez Herraiz.=Por mandado de S. S., Fernando Menjíbar.

Efectos robados.
Un colchón de lana, grande.
Dos sábanas de algodón, sin marcas.
Dos almohadas con fundas blancas, también con lana y 

sin marcas.
Tres camisas de hombre, blancas.
Una americana de paño usada.
Dos camisetas interiores.
Un vestido completo, compuesto de americana, chaleco y 

pantalón de paño, también usado.
Un capote de monte usado.
Y una manta de lana para cama, también usada.

J—3828

MADRID—HOSPICIO
D. Felipe Peña y Costalago, Juez de instrucción del dis

trito del Hospicio de esta Corte.
Por la presente requüitoria se cita y llama á D. Ponciano 

Ortiz de la Arena, vecino de esta Corte, de treinta y dos años 
de edad, casado, del comercio, que habitó en la calle del Bar
quillo, núm. 12, tienda, y cuya demás filiación y actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa criminal que contra el mismo se instruye por 
el delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
dentro de dicho término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial que supieren el paradero de dicho procesado 
procedan á su captura y conducción á la prisión celular, don
de quedará detenido, comunicado y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 14 de Diciembre de 1886.=Felipe Peña.= 
El actuario, Yenancio Pérez. J—3650

MADRID—INCLUSA

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito de la 
Inclusa de esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Isaac de los Ríos 
Melero, alias Maqués, hijo de Isidoro y Cándida, de treinta y 
siete años de edad, casado, zapatero, natural de Almansa, 
provincia de León, que habitaba en el Arroyo de Embajado
res, núm. 23, cuarto bajo, núm. 4, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de nueve días, á contar desde 
el en que se inserte esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
ó en la prisión celular para extinguir la pena que le ha sido 
impuesta en causa por lesiones; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan á la captura y presentación del Isaac de los 
Ríos Melero en este Juzgado, á fin de que responda á los car
gos que le resultan en la referida causa.

Dada en Madrid á 11 de Diciembre de 1880.=Mariano 
Fonseca.=El Escribano, por mi compañero Martos, Flaviano 
Uldarico de la Torre. J—3651

MÁLAGA—SANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
veinte días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Antonio Olmo Yá- 
ñez, cuyas demás circunstancias y paradero no consta, para que 
se presente en la cárcel pública de esta capital á responder de 
los cargos que le resulten en causa que contra el mismo se si
gue sobre lesiones; prevenido de que si no lo hace será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura y traslación 
á esta cárcel del Antonio Olmo Yáñez.

Dada en Málaga á 13 de Diciembre de 1886.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.=Licenciado Antonio Gil. J—3668

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
rito de Santo Domingo.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
treinta días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Izquier
do López, hijo de Juan y Rosa, soltero, platero, de diez y nue
ve años, cuyo paradero no consta, así como tampoco sus se
ñas personales, para que se presente en esta cárcel pública á 
extingir la condena que le ha sido impuesta por la Superiori
dad del territorio en causa sobre lesiones; prevenido de que si 
no lo hace será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y ai mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la captura y traslación 
á esta cárcel del Francisco Izquierdo López.

Dada en Málaga á 13 de Diciembre de 1886.=Lorenzo Pa
dilla y Penela.= Licenciado Antonio Gil. J—3669

D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis
trito de Santo Domingo de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se llama y busca por 
término de treinta días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , al procesado por tentativa de robo Fran
cisco Montáñez, alias el Gato, natural del Colmenar, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, á fin de que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad para la práctica de una diligencia acordada en la 
causa que por dicho delito se instruye; prevenido que de na 
hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. Y al mismo tiempo encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y dependientes de la policía judicial 
que tengan noticia del paradero del referido Francisco Montá
ñez procedan á su detención, constituyéndolo en la cárcel 
pública de esta ciudad á mi disposición.

Dada en la ciudad de Málaga á 16 de Diciembre de 1886.= 
Lorenzo Padilla y Penela.=Por mandado de S. S., Francisco 
Samar, Escribano. * J—3829 y
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D. Saturnino Sánchez, Juez de instrucción de la ciudad de 
Manresa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pura García, 
cuyo paradero y señas se ignoran, la cual estuvo en esta ciu
dad al frente de un colegio de prostitutas, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este .1 uzgado á prestar 
la oportuna indagatoria en la causa que se le sigue por esta
fa, é ingresaren la cárcel del partido; apercibida que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de la Pura García, conduciérdola, en caso 
de ser habida, con las seguridades convenientes á disposición 
de este Juzgado.Dada en Manresa á 2 de Diciembre de 1886.=Saturnino 
Sánchez.=Por su mandado, José Vidal. J —3652

MEDINA SIDONIA
D. José Manuel Pereda Cámara, Secretario del Juzgado de 

instrucción de esta ciudad.
Certifico que en la causa que por hurtu de caballerías pen

de en dicho Juzgado se halla el edicto del tenor siguiente:
«D. Antonio Martínez Torres, Juez de instrucción de esta 

Ciudad.
Por el presente edicto ruega y encarga á las Autorida

des, Jefes de la Guardia civil é individuos de la policía, or
denen y procedan á la busca y ocupación de las caballería» 
que abajo se reseñan, las cuales fueron sustraídas á D. Bal
tasar Hidalgo Meléndez en la noche del 16 de Octubre último, 
de la dehesa del Calerón, de este término municipal; así tam
bién á la detención de las personas en cuyo poder fueren en
contradas, á no acreditar su legítima adquisición, conducién
dolas en su caso á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dado en Medina Sidonia á 13 de Diciembre de 1886.™ An
tonio Martínez Torres. =  Por mandado de S. S., José Manuel 
Pereda.

Señas de las caballerías.
Una yegua domada, cerrada, castaña oscura, herrada qon 

el que se figura S—I.
Un mulito mamón, negro, sin hierro y de siete meses.
Una tuzóna, torda azulada, con un galápago en el carrillo 

izquierdo, herrada con el que se figura S— I.
J —3670

MURCIA—SAN JUAN
D. José Ranedo y Martín, Juez del distrito de San Juan de 

esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi

guel Durán García, cuyas señas son: estatura regular, color 
sano, una cicatriz en el lado izquierdo del cuello, y viste pan
talón, chaleco y chaqueta cuarteado, color oscuro, gorra Ma- 
zanttini y alpargatas, siendo de estado soltero, y según se 
cree está incluido en el segundo reemplazo del 85, para que 
en ei término de diez días, á contar desde el en que tenga lu
gar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye sobre hurto.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y dependientes de las mismas procedan a la  busca, cap
tu ra y conducción á las cárceles de esta capital á disposición 
de este Juzgado de dicho procesado.

Murcia 20 de Diciembre de 1886.=José Ranedo.=Por su 
mandado, Sabino Arrojo y Cebador. J—3830

OCAÑA
En la causa criminal que se sigue de oficio en este Juzga

do y por mi Escribanía contra Pedro Arnal Calvo, alias Pe- 
ret, y otros, sobre homicidio de Yicente Madrid Santolalla y 
lesiones graves á otros confinados en el establecimiento penal 
de esta villa, se ha dictado auto con fecha 2 de Noviembre úl
timo declarando terminado dicho sumario y mandando además 
citar y emplazar á los procesados para que en el término de 
diez días comparezcan ante la Audiencia de lo criminal de 
Toledo á usar de sus derechos y requerirlos para que nombra
ran Abogado y Procurador que les defiendan y representen en 
dicha Superioridad.

Y habiéndose fugado de las cárceles de Serranos de Va
lencia el referido procesado Pedro Arnai Calvo, alias Peret, 
por cuyo motivo no ha podido emplazársele en forma, á los 
efectos del párrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuicia
miento criminal, haciendo constar que si dicho sujeto no com
pareciere ante dicha Audiencia le parará el perjuicio que haya 
lugar; para que se verifique el emplazamiento expido la pre
sente cédula, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en 
Ocaña á 18 de Diciembre de 1886.=E1 actuario, Vicente Ro
mero Treceno. J-3852

OROTAYA
D. José María Hernández Leal, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama á Juan Delgado Gómez, ve

cino del pueblo de Arico, y hoy ausente en ignorado parade
ro, para que en el término de treinta dias comparezca en esto 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que se 
instruye contra él y otros por lesiones á su convecino Evaristo 
García Estévez; bajo apercibimiento de que no presentándose 
Será declarado rebelde, parándole ei perjuicio consiguiente.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial que en el caso de que sea habido el procesado de que se

trata, lo aprehendan y remitan á este Juzgado con las seguri
dades convenientes, con cuyo objeto se anotan sus señas per
sonales, que son: alto de estatura, color trigueño, pelo casta
ño, barbilampiño, como de diez y ocho ádiez y nueve años de 
edad; viste al estilo de la gente de campo de este país, y no 
tiene señas particulares.

Dado en la villa de la Orotava á 7 de Diciembre de 1886.= 
José María Hernández.“ Por mandado de S. S., Juan Jacinto 
del Castillo. J—3653

POLA DE LENA
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 

Lena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan López Ber

mejo, vecino de la Yeguellína Juan Pulgar García, de Pravia; 
y Telesforo González y Alvarez, alias Pocarropa, vecino de 
León, cuyo paradero se ignora, para que el día 3 de Enero 
próximo, hora de las once en punto de su mañana, comparez
can ante la Sala de lo criminal de la Audiencia territorial de 
Oviedo, en concepto de testigos, y en cuyo día tendrán lugar 
las sesiones del juicio oral de la causa formada á Valentín 
Heres Puente sobre hurto de un carro; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el día y hora expresados les parará el 
perjuicio que haya lugar,

Dado en Pola de Lena á 17 de Diciembre de 1886.=Eladio 
Gómez Calderón.—Por mandado de S. S., Víctor J. Miranda 
y Careaba. J—3831

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Federico Grande y Cortés, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre cuyo 

nombre y señas son desconocidas, y que en la noche del 12 
de los corrientes, al tiempo de ponerse en marcha el tren co
rreo núíh. 5, estaba sustrayendo algunas rajas de leña en la 
estación del ferrocarril de Calera, para que en el término de 
diez días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que por aquél hecho se instruye en el mismo; apercibiéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas la Autoridades para que 
en el caso de tener noticia de quién sea el sujeto á que se re
fiere este edicto sé sirvan manifestarlo á este Juzgado, expre
sando su nombre y domicilio si les consta, á fin de obrar 
como en justicia corresponda.

Dado en Puente del Arzobispo á 21 de Diciembre de 1886.™ 
Federico Grande.=Por mandado de S. S:, Manuel Quiroga.

J—3853PURCHENA
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Pedro. 

Molina, Juan Rodríguez, Trinidad Rodríguez, y Bernardo 
López Rodríguez vecinos de Chercos, cuyo paradero y demás 
circunstancias > e ignoran, para que dentro del término de diez 
días siguientes á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue con
tra Juan Rubio Guerrero y consorte sobre desacato.

Purchena 9 de Diciembre de 1886.=V.° B.°=*López.= Pe
dro Molina. J—3654TARANGÓN

D. Manuel Izquierdo Ael, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se cita y llama á Leandro Ortiz Fraile, ve
cino de Hito, cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en la Audiencia de lo criminal de Cuenca el día 8 de 
Enero del año próximo venidero, con objeto de concurrir al 
juicio oral que tendrá lugar en dicho día, y hora de las diez de 
la mañana, con motivo de la causa seguida contra Eustaquio 
Soriano Contreras por tentativa de violación; pues así lo he 
acordado á virtud de carta-orden de dicho Tribunal; aperci
biendo al Leandro que de no verificarlo le pararán los perjui
cios á que haya lugar.

Dado en Tarancón á 21 de Diciembre de 1886.=Manuel 
lzquierdo.=Por su mandado, Ricardo Segovia. J —3855
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 2 de Enero de 1887.
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Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península é las nueve de la mañana, y en Francia é Italia é las siete, d  día 2 de Enero de 1887,
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'D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
S e g ú n  d a to s  r e c ib id o s  d e  to d a s  la s  c a p ita le s , n o  h a  l lo v id o  en n in g u n a  de e lla s .

ANUNCIO

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la G a c e t a  d e  M a d rid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, todos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta los 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA
San Atolero, Papa y mártir, y Santa Genoveva, virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Bernardas.

ESPECTACULOS
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 79 de abono.—Turno 1.® impar.—Serie 3.a—La vida es sueño.— Un tigre de Bengala.
ZARZUELA.—A las ocho y media.—Función 89 de abono.—Turno 1.° impar.— La Marsellesa.
TEATRO APOLO.—A las ocho y media.—La gran vía.— Los valientes.—Cádiz.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.— Los demonios en el cuerpo.—¡A vivir/—Ultramarinos.—Peláe%.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.—Función 30 de abono.—Turno 3.° par.—San Sebastián Mártir._El panadizo de Lola.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO ESLAVA.—A las. ocho y media.—El aro de la reacción.—Retreta.— El teatro nueve.—Juanito Tenorio.


